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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

3248 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2003, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional (AECI), por la que se
concede una ayuda de lector en la Universidad de El Cairo,
para el curso académico 2002-2003.

Conforme a lo dispuesto en la Orden de 26 de marzo de 1992 («Boletín
Oficial del Estado» 10 de abril), modificada por la Orden de 21 de enero
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero), en la que se establecen
las bases para la concesión de becas y ayudas de la AECI, y la publicación
de otras convocatorias específicas para ayudas de formación, investi-
gación y promoción cultural, científica o de intercambio; el Real Decre-
to 2225/1993, de 17 diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30), por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de
subvenciones públicas; el Real Decreto 3424/2000, de 15 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» del 16), por el que se aprueba el Estatuto
de la AECI; la Resolución de 25 de enero de 2002 («Boletín Oficial del
Estado» de 25 de febrero), por la que se aprueba la convocatoria de ayudas
para lectores en universidades extranjeras, curso 2002-2003; la Resolución
de 31 de mayo de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio), y
la Resolución de 19 de julio de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 29
de agosto) por las que se adjudican dichas ayudas, y en atención a lo
establecido en la Resolución de 29 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» de 12 de febrero de 2001), de la Secretaría de Estado para
la Cooperación Internacional y para Iberoamérica y Presidencia de la Agen-
cia Española de Cooperación Internacional, por la que se delegan en el
Secretario general de la AECI y otras autoridades y funcionarios deter-
minadas competencias,

Esta Agencia ha resuelto:

Primero.—Por renuncia del lector de la Universidad de El Cairo, Manuel
Barroso Barroso, y de la suplente, Eva Sáenz de Jubera, conceder la ayuda
al suplente de la Universidad de Damasco, Miguel Grajales Pedrosa, del
1 de febrero al 31 de agosto de 2003. La dotación económica es de 1.355
euros mensuales, 1.000 euros de ayuda de viaje y seguro médico, de acuerdo
con la convocatoria de referencia.

Segundo.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
la ayuda reconocida en esta Resolución, en los términos previstos por
la citada Orden de 26 de marzo de 1992.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se puede interponer el recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestivamente, podrá
interponer contra dicha Resolución, en el plazo de un mes, recurso admi-
nistrativo ordinario, previo al contencioso-administrativo, ante el órgano
que dicta la Resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14). Todo ello, sin perjuicio
de que se utilice cualquier otra vía que se considere oportuna.

Madrid, 30 de enero de 2003.—El Presidente, P. D. (Resolución de 29
de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero de
2001), el Secretario general, Rafael Rodríguez-Ponga y Salamanca.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones Culturales y Científicas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

3249 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2003, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
el modelo de contrato de arrendamiento financiero para
ser utilizado por Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona,
«La Caixa», con las letras de identificación «LIF».

Accediendo a lo solicitado por don Esteban Sastre Papiol, en repre-
sentación de Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, «La Caixa», domi-
ciliada en Barcelona, avenida Diagonal, 621-629, con código de identifi-
cación fiscal G-58.89999/8,

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que la mencionada entidad ha solicitado, por escrito de fecha
14 de octubre de 2002, se apruebe el modelo de contrato de arrendamiento
financiero a interés fijo y sus anexos I y II y cuadro de amortización
que acompaña.

Segundo.—Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por
el Registrador de Bienes Muebles Central II.

Tercero.—Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los
Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha informado favorablemente
a la aprobación del modelo solicitado.

Cuarto.—Que, teniendo en cuenta que se han rectificado los defectos
señalados por el Registrador de Bienes Muebles Central II, a excepción
de algunos de carácter formal que no se juzgan obstáculo por esta Dirección
General de los Registros y del Notariado para su aprobación; tampoco
se juzgan obstáculo la cláusula de intervención por fedatario público, cláu-
sula que es optativa pero plenamente válida.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

1.o Aprobar el modelo de contrato de arrendamiento financiero a inte-
rés fijo y sus anexos I y II y cuadro de amortización, que acompaña, para
ser utilizado por Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, «La Caixa»,
con las letras de identificación «LIF».

2.o Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta
Resolución.

3.o Ordenar a la entidad mercantil Caixa d’Estalvis i Pensions de
Barcelona que comunique a este centro directivo anualmente, con remisión
de copia del primer ejemplar, la tirada realizada en cada año.

Madrid, 14 de enero de 2003.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

3250 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2003, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
el modelo de contrato de arrendamiento financiero («lea-
sing») para ser utilizado por Caixa d’Estalvis de Girona.

Accediendo a lo solicitado por don José Recio Romaguera, en repre-
sentación de Caixa d’Estalvis de Girona, domiciliada en Girona, avenida
Sant Francesc, 34-36, con código de identificación fiscal G-17008079,

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que la mencionada entidad ha solicitado, por escrito de
fecha 2 de diciembre de 2002, se apruebe el modelo de contrato de arren-
damiento financiero («leasing» y sus anexos 1, 2 y 3 que acompaña.
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Segundo.—Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por
el Registrador de Bienes Muebles Central II.

Tercero.—Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los
Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha informado favorablemente
a la aprobación del modelo solicitado.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

1.o Aprobar el modelo de contrato de arrendamiento financiero («lea-
sing») y sus anexos 1, 2 y 3 para ser utilizado por Caixa d’Estalvis de
Girona, con las letras de identificación «L-CGI».

2.o Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta
Resolución.

3.o Ordenar a la entidad mercantil Caixa d’Estalvis de Girona que
comunique a este centro directivo anualmente, con remisión de copia del
primer ejemplar, la tirada realizada en cada año.

Madrid, 17 de enero de 2003.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

3251 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2003, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
el modelo de contrato de arrendamiento financiero para
ser utilizado por «Santander Central Hispano Lease, Socie-
dad Anónima», EFC, con las letras de identificación «LIF».

Accediendo a lo solicitado por don Javier Vélez Criado, en represen-
tación de «Santander Central Hispano Lease, Sociedad Anónima», EFC,
domiciliada en Madrid, plaza de Manuel Gómez Moreno, 2, con código
de identificación fiscal A-28/922599,

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que la mencionada entidad ha solicitado, por escrito de fecha
10 de octubre de 2002, se apruebe el modelo de contrato de arrendamiento
financiero y sus anexos 1, 2 y 3 que acompaña.

Segundo.—Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por
el Registrador de Bienes Muebles Central II.

Tercero.—Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los
Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha informado favorablemente
a la aprobación del modelo solicitado.

Cuarto.—Que se han rectificado los defectos advertidos por el Regis-
trador de Bienes Muebles Central II, en su informe preceptivo pero no
vinculante, a excepción de alguno de ellos que no se juzgan por este centro
directivo que sean obstáculo para su aprobación.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

1.o Aprobar el modelo de contrato de arrendamiento financiero y sus
anexos 1, 2 y 3 para ser utilizado por «Santander Central Hispano Lease,
Sociedad Anónima», EFC, con las letras de identificación L-SCHL.

2.o Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta
Resolución.

3.o Ordenar a la entidad mercantil «Santander Central Hispano Lease,
Sociedad Anónima», EFC, que comunique a este centro directivo anual-
mente, con remisión de copia del primer ejemplar, la tirada realizada en
cada año.

Madrid, 24 de enero de 2003.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

3252 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2003, del Centro de Estudios
Jurídicos de la Administración de Justicia, por la que se
convoca el Plan Estatal de Formación Continuada 2003,
dirigido a los miembros del Cuerpo de Secretarios Judi-
ciales.

PLAN DE FORMACIÓN CONTINUADA DEL AÑO 2003 DIRIGIDO
A SECRETARIOS JUDICIALES

1. Contenido

El Plan de Formación Continuada para Secretarios Judiciales com-
prende la programación siguiente:

1.o Acciones formativas organizadas por el CEJAJ: Doce cursos espe-
cíficos para el perfeccionamiento en materias propias de la actividad pro-
fesional de los miembros de este Cuerpo Nacional.

2.o Acciones formativas previstas en el Plan de Formación Continuada
del CEJAJ para Fiscales: Está prevista la participación de cuatro Secre-
tarios Judiciales en siete cursos de este Plan de Formación.

3.o Cursos organizados en colaboración con otras Instituciones.

El Anexo I contiene la relación de las acciones formativas.

II. Pautas comunes a las acciones formativas incluidas en el Plan
de Formación Continuada

Estas pautas son de aplicación a todas las acciones formativas.
Destinatarios: Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Secretarios

judiciales, que estén en la situación administrativa de servicio activo.
Solicitudes: Quienes aspiren a participar en las acciones formativas

que se convocan deben solicitarlo al Centro de Estudios Jurídicos de la
Administración de Justicia, calle Juan del Rosal n.o 2 (Ciudad Univer-
sitaria) Madrid 28040,utilizando el formulario que figura en el anexo II.

Plazo de presentación de solicitudes: Las solicitudes, dirigidas al Direc-
tor del Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia,
se presentarán dentro del plazo de diez días hábiles desde el siguiente
a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». Se
recomienda la utilización del fax, enviándolas al n.o 91 543 18 o a la
dirección de correo electrónico (infogral.cejajUcejaj.mju.es).

Selección: En orden a la selección de asistentes, si el número de soli-
citudes excede del de plazas convocadas, se aplicarán los siguientes cri-
terios:

a) Número de cursos o jornadas de formación del Plan de Actividades
Estatal en las que se ha participado entre 1997 y 2002, ambos inclusive,
dando preferencia a quienes hayan realizado un número inferior de acti-
vidades formativas.

b) Puesto escalafonal, reservándose el 50% de las plazas para aquellos
Secretarios Judiciales que tengan mayor antigüedad en el escalafón y el 50
por 100 para los de reciente ingreso (últimas promociones del escalafón).

c) Orden de preferencia en los cursos manifestada por el solicitante.
d) Orden jurisdiccional, del órgano donde esté destinado el solicitante

en relación con el tema objeto del curso.

A fin de que la acción formativa llegue al mayor número del Secretarios
Judiciales, no se adjudicará más de un curso por solicitante, salvo que
queden plazas vacantes.

Realizado el proceso de selección de solicitudes para asistir a las accio-
nes formativas objeto de la presente convocatoria, el CEJAJ remitirá a
los seleccionados un escrito de carácter informativo, especificando los
cursos en los que quedan inscritos. Con una antelación de treinta días
a la fecha de inicio de cada curso, los seleccionados recibirán información
detallada sobre la actividad formativa y las cuestiones relativas a viajes
y estancia para la asistencia al curso concreto.

Las posibles sustituciones para cubrir las vacantes que se produzcan
por renuncias de los seleccionados, serán comunicadas en un plazo que
oscila entre 25 y 6 días anteriores a la fecha de inicio del curso.

Licencias por estudios y Comisiones de servicio:

El Secretario Judicial seleccionado comunicará al titular del órgano
en el que preste servicios la concesión de la licencia o comisión de servicios,
que gestionará el CEJAJ, y cuidará de que sus funciones, durante el período
de duración de las jornadas, queden debidamente atendidas.

Corresponde al CEJAJ liquidar los gastos de desplazamiento, aloja-
miento y manutención según las cuantías establecidas en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio
(«Boletín Oficial del Estado» del 30).

Renuncias: A fin de garantizar que se cubran todas las plazas con-
vocadas, en la selección se incluirán un 25% más respecto al total de
las previstas, con carácter de suplencia, para subsanar la imposibilidad
de asistencia de alguno o algunos de los inicialmente admitidos. Por este
motivo, es importante destacar la necesidad de que se comunique al Centro
de Estudios, por escrito y con suficiente antelación, tanto la imposibilidad
de asistencia de los seleccionados, como las causas justificativas de ello,
para facilitar la ocupación de las plazas vacantes por uno o varios de
los suplentes, advirtiéndose que la omisión de comunicación sobre estos
extremos, puede influir negativamente en orden a la selección de asistentes
a cursos u otras actividades que posteriormente se organicen.

III. Pautas específicas para las acciones formativas organizadas
por el centro de estudios jurídicos

1. El lugar de celebración de estos cursos, será la sede en Madrid
del Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia.


